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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO No. 2024-00036 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con el numeral 6° del artículo 26 del C.G. del 
P., el demandante deberá allegar el avalúo catastral del inmueble cuya 
restitución pretende, lo anterior con el fin de corroborar si el juzgado es 
competente para conocer del asunto.  
 

2. Alléguese debidamente escaneado el contrato base de la 

acción, pues la parte izquierda de las hojas 1 y 3 no son legibles.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTÍZ  

Juez 

                                              

                                      

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 Hoy 11-03-2024  
   

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  
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